
 

 
 
PROGRAMA EXTRAORDINARIO LOCAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION 2020 
 
Enviamos nuestro Programa Extraordinario Local de Seguridad y Protección 2020 por 
motivo de las recomendaciones de las autoridades universitarias y externas en temas de 
sanidad y con motivo del Asueto Académico 2020, según lo establecido en la Circular 
SPASU/001/2020.  
 
I.- PROTECCIÓN A LAS INSTALACIONES. 
 

Controlar acceso al inmueble. El acceso al Instituto de Energías Renovables y está 
controlado por puertas automatizadas, tanto para peatones como para vehículos, operadas 
desde la caseta de vigilancia. La lectora de la puerta de acceso se desactivará a partir del 
inicio hasta finalizar los días de asueto, quedando en forma manual.  
 
Controlar el acceso a los espacios interiores. Toda persona que quiera ingresar tanto en 
forma peatonal como vehicular, se tendrá que registrar en la bitácora de la caseta de 
vigilancia, presentar una identificación oficial  y deberá anotar el lugar del destino, ya sea 
oficina, cubículo, laboratorio, aula, auditorio, etc.  
 

Controlar los servicios de suministros (energía eléctrica, gas, agua, etc.). El suministro 
eléctrico y agua están automatizados, por lo que se estará verificando su estado por la 
Secretaria Técnica. Los sistemas de seguridad están controlados desde vigilancia, su 
funcionamiento y armado de sistemas sigue la secuencia normal por turnos y en caso de 
fallas se avisará a la Secretaría Técnica. 
 
II.- PREVENCIÓN DEL DELITO. 
 

Coordinar los recorridos al interior del inmueble. Se llevarán a cabo rondines durante los 
diferentes turnos de los vigilantes y a través de oficio se solicitará al Presidente Municipal y 
al ayuntamiento de Temixco el apoyo con rondines en los alrededores externos del 
Instituto. 
 

INSTITUTO DE ENERGÍAS RENOVABLES 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

COMISIÓN DE LOCAL DE SEGURIDAD  



 

 
Programa de actividades académico-administrativas. En apego a los protocolos de 
seguridad por la alerta sanitaria, las actividades académicas se realizarán en línea (clase de 
licenciatura y posgrado, seminarios,..), mientras que las actividades administrativas serán 
atendidas mediante turnos establecidos por el personal específico.  
 
Programa de mantenimiento y servicios generales. No se tienen programados trabajos de 
mantenimientos extraordinarios o con  proveedores externos, pero en caso de existir algún 
imprevisto, se dará aviso a la Secretaría Técnica. Se tiene programado dejar guardias para  
terminar los trabajos pendientes del taller mecánico. Se programaran  roles de personal de 
jardinería para mantener los jardines en buenas condiciones. 
En cuanto a servicios generales, va a haber roles de intendencia para mantener  la limpieza 
y el buen estado las instalaciones. 
 
Coordinarse con autoridades internas y en su caso externas de seguridad. Se tiene muy 
buena relación con la Seguridad Municipal, quienes realizan rondines normalmente 
alrededor del Instituto. 
 
III.- COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN. 
 

Se estará dando a conocer a toda la comunidad del Instituto, el Programa Extraordinario 
Local de Seguridad y Protección 2020. Se difunde la recomendación de no salir tarde de las 
instalaciones en este periodo y de preferencia que vayan acompañados. 
 

Los teléfonos de enlace para la atención de incidentes e ilícitos se encuentran tanto en 
vigilancia, como en cada uno de los responsables de las diferentes áreas.  Además en cada 
laboratorio se cuenta con la hoja técnica de que hacer en caso de Accidentes. 
 
IV.- SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
 
Registrar y controlar las actividades. Se cuenta con una bitácora en la caseta de vigilancia, 
en dónde se registran las entradas y salidas de todo el personal, incluyendo ubicación 
dentro de las instalaciones durante su permanencia. Se tiene un sistema de cámaras  
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instaladas en lugares estratégicos del Instituto que graban las 24 horas y son monitoreadas 
en todo momento por los vigilantes del Instituto, a través de las cuales se pueden ver las 
actividades diarias. 
 

Registrar, controlar y dar seguimiento a incidentes e ilícitos. El seguimiento de incidentes 
e ilícitos se registran por el representante de la Comisión Local de Seguridad y éste mantiene 
informado al Director,  al Secretario Administrativo y al Secretario Técnico. 
 

Para cualquier aclaración o duda, comunicarse con: 
 
Ing. Beatriz Olvera Rodríguez. 
Secretaria  Administrativa 
Del Instituto de Energías Renovables (333.01) 
Ext. 29797, 29798 
 
Arq. Francisco Javier Rojas Menéndez 
Secretario Técnico 
Del Instituto de Energías Renovables (333.01) 
Ext. 29722, 29743 
 

Temixco, Morelos a 25 de Marzo de 2020. 

INSTITUTO DE ENERGÍAS RENOVABLES 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

COMISIÓN LOCAL DE SEGURIDAD  


	PROGRAMA EXTRAORDINARIO LOCAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION 2020
	Enviamos nuestro Programa Extraordinario Local de Seguridad y Protección 2020 por motivo de las recomendaciones de las autoridades universitarias y externas en temas de sanidad y con motivo del Asueto Académico 2020, según lo establecido en la Circula...
	I.- PROTECCIÓN A LAS INSTALACIONES.
	II.- PREVENCIÓN DEL DELITO.
	Coordinar los recorridos al interior del inmueble. Se llevarán a cabo rondines durante los diferentes turnos de los vigilantes y a través de oficio se solicitará al Presidente Municipal y al ayuntamiento de Temixco el apoyo con rondines en los alreded...
	III.- COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN.
	IV.- SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

